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Corporación Nacional para el Desarrollo 
Corporación Vial del Uruguay S.A. 
Concesión de Rutas Nacionales 

 

Licitacion I/11 Iluminacion Ruta 3-“Accesos a la Ciudad de Young”  

Sección 6. Condiciones Especiales del Contrato 6.2 

 

Condiciones Especiales del Contrato 

 
 

 

A. Disposiciones Generales 

CGC (8.2) 
No se prevé la presencia de otros contratistas de obra durante el periodo 

de obra. 

CGC (12.3) 
Seguro de responsabilidad civil extra contractual por un monto mínimo de 

U$S 1:200.000,00. 

C. Control de Calidad 

CGC (26.1) 

El período de responsabilidad por defectos se iniciará a partir de la 

recepción provisoria de cada una de las obras de la licitación,  y se 

extenderá por (12) meses contados a partir de la última recepción 

provisoria, finalizando así, este período simultáneamente para todas las 

obras.  

El período de responsabilidad por defectos se extenderá si los defectos 

persisten. 

D. Control de Costos 

CGC (36.1) El porcentaje mencionado se fija en 5%. 

E. Término del Contrato 

CGC (40.3) 
Se realizarán recepciones provisorias parciales correspondientes a los servicios 

instalados en por Ruta 3 en progresiva 308 km800 (Calle Wilson Ferreira 

Aldunate); y en progresiva 310 km750 (Camino de las Tropas),respectivamente  

CGC (42.1) La multa que se aplicará es de U$S 2000,00 por cada mes o fracción. 

F. Condiciones Complementarias del Contrato 

CGC (53.1) 

 

Se agrega: 

Equipo de comunicaciones: 

El contratista deberá suministrar un teléfono fijo o celular cuyo gasto máximo 

estará limitado al equivalente a U$S 100 por mes. 

 

CGC (54.1) 
El suministro de locomoción será de: 1 automóvil sin chofer (rubro 915a), 

en el plazo de ejecución de la obra. 

CGC (57.1) El suministro de alojamiento será de: 5 persona.mes (rubro 913) y 5 

persona mes (rubro 930)  los efectos de la cotización del rubro 930 se 

considerará 5 días de alojamiento por mes durante todo el periodo de los 

trabajos 

CGC (58.1) El número de carteles de obra será de 2 . 

 
 


